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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho para resolver, informando que en 

memorial que antecede se adjunta el certificado de tradición donde se 

puede constatar que la medida de embargo ha sido acatada. Sírvase 

proveer.- Santiago de Cali, 9 de febrero de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero del año dos mil Veintiuno (2.021).- 

 

AUTO No. 290 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: FINESA S.A 

Apoderado: JORGE NARANJO DOMINGUEZ 

jnaranjoabogados@gmail.com  

DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE VIDAL FORERO 

RADICACION:  76-001-40-03-001-2020-00395-00 

  

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte demandante 

adjunta certificado de tradición expedido por la Secretaria de Tránsito y 

Transporte de Cali donde se puede constatar que la medida de embargo 

sobre el vehículo de placas IZN-855, ha sido acatada, razón por la cual es 

procedente el decomiso del vehículo. Por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado. RESUELVE, 

 

PRIMERO: ORDENAR el decomiso del vehículo automotor, distinguido con 

placas IZN-855, registrado ante la Secretaria de Movilidad de Santiago de 

Cali / Valle con garantía a favor de FINESA S.A de propiedad de señor 

JORGE ENRIQUE VIDAL FORERO, identificado con C.C No. 16.780.964.  

 

SEGUNDO: Líbrese oficio a la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali / 

Valle -(inspector de transito), así como a la Policía Nacional de Colombia 

(SIJIN - División de Automotores), a fin de que se practique el decomiso del 

vehículo de placas IZN-855, registrado ante su dependencia, de propiedad 

del deudor JORGE ENRIQUE VIDAL FORERO, identificado con C.C No. 

16.780.964. (Parágrafo único del art 595 del C.G del P). 

 

TERCERO: Al momento de ser aprehendido y/o decomisado el referido 

vehículo automotor, deberá ser puesto a disposición de este Juzgado a 

través de los parqueaderos contenidos en el Registro de parqueaderos de 

la RESOLUCION No. DESAJCLR21-57, a saber: 
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 

 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 10 de febrero de 2021 

 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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